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AVISO 
 

ACCION DE TUTELA 

 

 
RADICADO: No. 54-001-40-03-002-2023-00127-00 

ACCIONANTE: Doctor EDGAR ORLANDO LEON MOLINA en calidad de agente 

oficioso del señor JORGE YARURO BAYONA 

ACCIONADOS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN y FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

VINCULADOS: COLPENSIONES, ASOFONDOS, ANTONIO PEREZ BAYONA, HIDRO 

PRODUCCIÓN Y APLICACIONES LTDA y PROA LTDA 

DERECHOS A TUTELAR: HABEAS DATA, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 

SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIÓN, MÍNIMO VITAL y DERECHOS ADQUIRIDOS 

NOTIFICADOS: ANTONIO PEREZ BAYONA, HIDRO PRODUCCIÓN Y APLICACIONES 

LTDA y PROA LTDA 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

 

Para notificar el auto de vinculación de obedézcase y cúmplase del 25/04/2023 

proferido dentro de la acción Constitucional de la referencia a las entidades 

ANTONIO PEREZ BAYONA, HIDRO PRODUCCIÓN Y APLICACIONES LTDA y PROA LTDA 

a quienes no les fue notificado de manera personal, se fija el presente Aviso hoy 

28/04/2023 siendo las 08:00 a.m. en el Micrositio del Juzgado sección Avisos del 

Portal de la Rama Judicial. Dando Traslado del escrito de tutela y anexos a los 

notificados por un (1) día siguiente a la presente publicación, informándoles que 

podrán comparecer al Despacho a través del correo Electrónico 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En el siguiente link obra el expediente electrónico de la acción de tutela notificada 

para que ejerzan su derecho de contradicción. 54001400300220230012700. 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

 

Se deja constancia que el presente Aviso, se desfija siendo las 06:00 p.m., del día 

28/04/2023. 

 

 

 

 

 

 

 

EDSON ALDEMAR RODRIGUEZ JAUREGUI 

Escribiente 
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